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Resumen 
 
El escrito tiene como objetivo realizar un análisis de los costos de enfermedades respiratorias de la 
población de Engativá enfocada en las condiciones del Humedal Jaboque para el año 2016. 
Métodos: Para el desarrollo del estudio se ha considerado información de los hospitales y centros de 
salud de la localidad de Engativá suministrada por la Secretaria Distrital de Salud como fuente 
principal de información secundaria. Para la ejecución de la investigación se realizó mediante 
análisis cuantitativo y cualitativo en tres etapas, definir las actividades económicas que se 
desarrollan en el Humedal Jaboque, consolidando la información sobre las condiciones de salud de 
la población de la Localidad de Engativá mediante bases de datos en Excel y se evaluó los costos de 
enfermedad (morbilidad, mortalidad y costo de enfermedad ) según los datos obtenidos de los 
hospitales y los centros de salud ubicados en el Humedal Jaboque. Resultados: Se realizaron dos 
escenarios en el primero el valor económico total fue de $940.151.776 y en el segundo escenario en 
donde se tuvo en cuenta el porcentaje del área de la UPZ cercanas al Humedal fue de $299.438.341. 
Este escrito establece una aproximación al costo de las enfermedades respiratorias que se 
encuentran relacionadas con el Humedal, sin embargo, es necesario fuentes primarias de 
información para que sea más exacto y preciso. 
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Abstract 
 
The purpose of the paper is to analyze the costs of respiratory diseases of the population of Engativá 
focused on the conditions of Jaboque Wetland for 2016. Methods: For the development of the study, 
information on hospitals and health centers has been considered. the locality of Engativá provided by 
the District Health Secretary as the main source of secondary information. For the execution of the 
research, quantitative and qualitative analysis was carried out in three stages, defining the economic 
activities that take place in the Jaboque Wetland, consolidating the information on the health 
conditions of the population of the Engativá Locality through databases in Excel and the costs of 
illness (morbidity, mortality and cost of illness) were evaluated according to the data obtained from 
the hospitals and health centers located in the Jaboque Wetland. Results: Two scenarios were 
performed in the first, the total economic value was $ 940,151,776 and in the second scenario where 
the percentage of the area of the UPZ near the Wetland was taken into account was $ 299,438,341. 
This paper establishes an approximation to the cost of respiratory diseases that are related to the 
Wetland, however, it is necessary primary sources of information to make it more accurate and 

accurate. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
El humedal Jaboque está ubicado en la ciudad de Bogotá en la Localidad de Engativá, en este se 
encuentran algunas presiones por asentamientos humanos, las más importantes son el incremento 
de construcciones para vivienda que se está realizando en el sector, además del desarrollo de 
actividades industriales, y de actividades agropecuarias. Generando impactos ambientales como la 
disposición inadecuada de los residuos sólidos, variación de la calidad del agua, cambios de usos 
del suelo, emisiones atmosféricas, posibles causantes de problemas de salud a la población cercana 
de la zona además de un inadecuado monitoreo y seguimiento del mismo.  
 
“Los humedales representan uno de los ecosistemas más productivos del planeta, ayudan a mitigar 
inundaciones, retienen sedimentos, sustancias tóxicas y nutrientes, poseen una alta biodiversidad, 
controlan la erosión, almacenan carbono, proveen servicios de transporte y de recreación y son una 
fuente importante de alimento. Por lo cual los humedales siempre han representado un lugar 
primordial en el desarrollo y sostén de las sociedades” (RAMSAR, 2016). En el caso del humedal 
Jaboque el uso inadecuado e insostenible que se está realizando representa graves implicaciones a 
la comunidad a causa de diferentes enfermedades que se encuentran relacionadas con la 
contaminación atmosférica y con el agua. 
 
Estas enfermedades ocasionan una externalidad debido a que generan un costo causado por las 
citas médicas, tratamiento, medicamentos entre otros. Por lo cual se hace necesario determinar el 
costo de enfermedad relacionadas con los humedales para determinar el valor monetario de la 
enfermedad y las principales causas. 
 
De lo anterior la importancia de realizar la valoración económica, de los costos de salud relacionados 
con las enfermedades que representan un riesgo para la comunidad de la Localidad de Engativá 
cercana al Humedal.  
 
El objetivo central del presente artículo es el análisis de los costos de enfermedades respiratorias de 
la población de Engativá enfocada en las condiciones del Humedal Jaboque para el año 2016.  
 



De esta manera la primera parte plantea la definición de las actividades económicas del Humedal 
Jaboque para identificar la relación con las enfermedades que afectan a la población cercana de la 
zona. En la segunda parte se consolida la información sobre las condiciones de salud de la población 
de la Localidad de Engativá, proveniente de hospitales y centros de salud de la zona del año 2016. 
Para finalmente evaluar los costos de enfermedad según los datos obtenidos de los hospitales y los 
centros de salud ubicados en el Humedal Jaboque. 

 

II. Marco teórico 
 
Según la convención relativa a los humedales de importancia internacional (Convención Ramsar  ), 
define los humedales como “las extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies 
cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, 
estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina 
cuya profundidad en marea baja no exceda los seis metros compuestos por una franja alrededor 
inundable y una franja no inundable.” (Ramsar, 2016).  
 
En el artículo de la descripción general de los humedales de Bogotá D.C. de la sociedad geográfica 
de Colombia (Moreno, García, y Villalba, sf.), los humedales se clasifican de la siguiente manera: 
 
a. Estuarios: en los cuales los ríos llegan al mar  
b. Marino: no se afectan con los caudales fluviales 
c. Fluviales: Tierra anegadas periódicamente por los desbordamientos de los ríos 
d. Palustres: Los que contienen agua relativamente permanente 
e. Lacustres: Zonas cubiertas de agua permanente con baja circulación 
 
Los humedales están dentro de los ecosistemas más productivos, debido a que son fuentes de 
variedad biológica, fuentes hídricas y generando la producción de materia orgánica  (productividad 
primaria), de la cual requieren gran parte de las especies vegetales y animales para sobrevivir 
(reptiles, aves, mamíferos, peces, anfibios e invertebrados), además de lo anterior cumplen con un 
gran número de funciones entre las principales contribuyen en la mitigación de posibles 
inundaciones, en la retención de sedimentos, sustancias tóxicas y nutrientes, es un ecosistema con 
gran biodiversidad y adicionalmente controlan la erosión, almacenan o acumulan carbono, 
regulación del clima, entre otros servicios ecosistemicos. Es por que los humedales son de gran 
importancia en el a nivel mundial y en el país (Ramsar, 2016) 
 
Según el diagnóstico del Humedal Jaboque que se encuentra en el Plan de Manejo Ambiental, se 
afirma el mal estado en el cual se encuentra el Ecosistema debido a la contaminación y disposición 
de residuos en las áreas cercanas del agua, por lo cual se genera contaminación, malos olores y 
partículas en el aire. Adicionalmente, el Río Bogotá se encuentra en el occidente del humedal lo 
que ocasiona que grandes volúmenes de agua provenientes del río ingresen a las zonas del 
Humedal, el estancamiento del agua en combinación con las aguas servidas y los residuos sólidos 
que llegan al agua se concentra la contaminación afectando de manera importante la calidad del 
agua, calidad del aire la flora y fauna entre otros aspectos (ADESSA, 2004).  
 
La contaminación del agua y del aire ocasionan problemas de salud relacionado con enfermedades 
relacionadas con el agua y aire, por lo cual en la evaluación de los ecosistemas del milenio se 
afirma que “La degradación continua de la calidad del agua aumentará los riesgos de 
enfermedades, especialmente para las personas más vulnerables de países en vías de desarrollo, 
donde las soluciones y alternativas tecnológicas no están inmediatamente disponibles. Se 
producen 1,7 millones de muertes y se pierden al menos 54 millones de años de vida sana 
anualmente debido a la incidencia de enfermedades causadas por el agua y saneamiento e higiene 
inadecuados.” (Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, 2005) 



 
Las enfermedades asociadas a la calidad del agua son causadas por la alteración y degradación 
de las aguas continentales, estas enfermedades incluyen las originadas por la ingestión de aguas 
con excretas y orina de animales y humanos lo que las contaminan e incluyen virus y bacterias 
patógenos, las principales enfermedades que causa son:  la disentería bacilar y amébica, el cólera, 
la fiebre tifoidea, y otras enfermedades que causan diarrea; adicionalmente también se contemplan 
las enfermedades transmitidas por vectores, son: la esquistosomiasis, dracunculosis, y otros 
helmintos, además de la malaria, dengue, filariasis, oncocercosis, tripanosomiasis, y fiebre 
amarilla. (Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, 2005). 
 
Desde la economía y sus ciencias afines, son diversas las metodologías y los trabajos que al 
respecto de evaluación reporta la literatura. Desde una perspectiva económica ambiental la 
aplicación de herramientas para estimar bienes, servicios y beneficios ambientales, permite 
consolidar trabajos que aplican instrumentos de valoración como precios hedónicos, precio de la 
tierra, beneficios de no-mercado, valoración contingente y valoración económica integral del 
recurso (Agudo, 1999; Sampedro, 2001; Ortega, 2009; Vecino, 2007; Aviles, 2010), estableciendo 
monetariamente el valor del recurso. En lo referente a la evaluación del agua como una apuesta 
importante del territorio, trabajos en Argentina, Chile, Colombia, Ecuador, Perú y San Salvador 
(Echavarria, 2000; Herrador, 2001; Pérez, 2003; Bianucci, 2004; Nuñez, 2004; Boelens, 2006), en 
donde la valoración hidrológica, la producción del agua en el bosque y paramo y las multiples 
dimensiones de evaluación desde enfoques cualitativos y cuantitativos marcan referentes del 
desarrollo del agua en las diversas regiones. Sin embargo, el recurso hídrico valorado de manera 
integral ha de realizarse a partir de las características geográficas de la cuenca, sus escenarios de 
vida, el desarrollo del territorio y la característica biodiversa del entorno. Así entonces, la valoración 
debe contemplar métricas desde un enfoque interdisciplinario y holístico, para generar 
ponderaciones equilibradas de sus valores estético-espacial, social, ambiental y territorial, bajo 
técnicas que permitan integrar los conocimientos de cada disciplina (Muñoz et al, 2006). 
 
De lo anterior la importancia de determinar el costo de enfermedad, para lo cual existen una 
metodología para estimar los costos de enfermedades, los cuales establecen un instrumento de la 
economía, con la cual se identifica, cuantificar y calcular los recursos económicos en una decisión 
referente al proceso de salud en relación con la enfermedad y la atención de esta. Incluyendo, lo 
requerido para la prevención, tratamiento y rehabilitación, al igual que los costos relacionados a la 
pérdida económica por la mortalidad prematura, la discapacidad permanente, el sufrimiento y el 
dolor. ( Elorza, Moscoso, & Ripari, 2017) 
 
Los costos de enfermedad se pueden clasificar de la siguiente manera según ( Elorza, Moscoso, & 
Ripari, 2017):  
 
Costos directos (CD): bienes y servicios relacionados con la enfermedad (gastos de prevención, 
tratamiento, diagnostico ente otros) estos se subdividen en:  
 
▪ Costos directos sanitarios: recursos vinculados con el proceso (tratamiento, cuidado de la 

enfermedad, rehabilitación entre otras. 
▪ Costos directos no sanitarios: Gastos del paciente (transporte, tiempo desplazamiento, tiempo 

de espera, entre otros. 
▪ Costos directo futuros posibles gastos sanitarios en una futura intervención. 
 
Costos indirectos (CI): perdida de producción se subdividen en: 
 
▪ Costos indirectos propios de la enfermedad: perdida de producción por ausencia temporal. 
▪ Costos indirectos por morbilidad o mortalidad: ingresos perdidos en largo plazo (discapacidad 

por enfermedad temporal o permanente) o pérdida de ingresos futuros por muerte.  
 
Costos intangibles (CT): perdida de la calidad de vida del paciente como de la familia del mismo 

 



III. Marco geográfico 

 

El estudio del costo de enfermedad se realizará en el Humedal Jaboque (Gráfico 1), el cual hace 
parte de la sábana de Bogotá, y se encuentra ubicado al occidente de la ciudad entre el aeropuerto 
el Dorado y la autopista Medellín, se encuentra en la localidad de Engativá haciendo parte de la 
cuenca el Salitre. Se encuentra limitado al occidente con el Río Bogotá, al sur con los barrios de 
Engativá, Bolivia, Villa del Mar, y la carretera entre Engativá y el parque Florida, al oriente con los 
barrios Alamos Norte, Alamos Sur y Bosques de Mariana y al norte con el barrio Villas de Granada 
y algunas áreas de pastoreo y cultivo. La extensión del humedal es aproximadamente un área total 
148 hectáreas de las cuales 127.98 son de la ronda hidráulica (EAAB, 2007). 

 
 
 
 

Grafico 1. Humedal Jaboque 
 

 
Fuente: (Moreno, García, y Villalba, sociedad Geográfica de Colombia sistema hídrico y 
humedales) 
 
La empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) quienes deben administrar 
integralmente el ecosistema y los objetivos de la política de humedales de Bogotá para velar por su 
conservación y recuperación, contrato a la asociación para el Desarrollo Sostenible y ambiental 
(ADESSA) para realizar el plan de manejo ambiental del humedal Joboque, en donde se encuentra 
la descripción del humedal, se presentan detalladamente los componentes físico, ecológico 
(vegetación, fauna, limnología) social y urbano, la problemática social y ambiental de la zona, la 
valoración y la evaluación del humedal, la zonificación y finalmente los planes de acción. El PMA 
es aprobado mediante resolución conjunta No. 01 del 13 de febrero de 2015 expedido por la CAR y 
la Secretaría Distrital de Ambiente. 
 

Con el fin de determinar las condiciones ambientales que pueden afectar directa o indirectamente 
la salud de las personas cercana del humedal se realizó consulta en fuentes secundarias, de lo 
cual los datos principales son los siguientes: la temperatura promedio anual es de 13,4° 
Centígrados, la precipitación anual es de 792.8 mm, las lluvias se presentan en dos épocas 
húmedas que corresponden a los entre septiembre y noviembre y entre marzo y abril y dos épocas 
secas entre diciembre y febrero y entre junio y agosto.  La humedad relativa anual es del 80% lo 
que quiere decir que el aire tiene el 80% del nivel máximo de vapor de agua a la temperatura 13,4 
°C y la velocidad del viento en un promedio por año es de 2,2 m/s. (HERNÁNDEZ & RANGEL, 
2009)  



 

IV. Marco legal 

 

La legislación aplicable al tema de los Humedales inicia con los acuerdos internacionales en 1971 
con la conservación relativa de los Humedales de importancia internacional especial como habitad 
de aves acuáticas (RAMSAR), hasta la aprobación del (PMA) Plan de Manejo Ambiental del 
Humedal Jaboque mediante resolución conjunta 01 de SDA y la CAR en el 2015. 
 
En primer lugar, en el Decreto Ley 2811 de 1974, el Código de los Recursos Naturales Renovables 
y protección del Medio Ambiente se empieza a dar el concepto de protección y control de las 
fuentes hídricas ya sean naturales o artificiales declaradas para protección, por otro lado, en la Ley 
99 de 1993 se da la creación del Ministerio del Medio Ambiente y se implementa un sistema de 
incentivos económicos para el uso y aprovechamiento adecuado del medio ambiente y recursos 
renovables. Mediante lo reglamentado en estas dos normas se empiezan a dar los indicios de 
conservación de los ecosistemas estratégicos y la valoración económica del medio ambiente. 
 
En 1990, mediante el acuerdo número 6 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, se aprueba el estatuto 
para el ordenamiento físico del Distrito Especial de Bogotá mediante el cual autoriza a la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), a realizar la limitación y demarcación de los 
humedales entre otros cuerpos de agua, como parte integral del sistema hídrico. Mediante la 
política Nacional para humedales interiores de Colombia (MMA) en el 2002, se reglamenta los 
procesos de planificación de los humedales del país, la conservación, uso sostenible y 
rehabilitación de estos ecosistemas. 
 
En el año 2004 se destacan dos normas principalmente, la resolución 0157 se regula el uso 
sostenible la conservación, manejo de los humedales y aspectos RAMSAR y el Decreto 190 el 
humedal Jaboque se identifica como parque ecológico Distrital y la EAAB realizará el PMA para ser 
aprobado por la autoridad ambiental. En el Decreto 836 de 2008 se adoptan medidas la protección, 
recuperación y preservación de los humedales las zonas de ronda hidráulica. Por último, en los dos 
últimos planes nacionales de desarrollo se tiene en cuenta la protección y delimitación de los 
humedales entre otros temas. 

 

V. MATERIALES Y METODOS 
 
Para el desarrollo del estudio se ha considerado información de los hospitales y centros de salud 
de la localidad de Engativá suministrada por la Secretaria Distrital de Salud como fuente principal 
de información secundaria. Para la ejecución de la investigación se realizó mediante análisis 
cuantitativo y cualitativo las cuales se describen en las siguientes 3 etapas: 
 

Etapa 1. Definir actividades económicas del Humedal Jaboque 

 

La metodología consistió en realizar una revisión de las actividades económicas que se desarrollan 
en el área del Humedal Jaboque, por lo cual como fuente principal de información del portal de 
mapas del IDECA año 2016 se extrajo la base de datos de establecimientos comerciales de la 
zona cercana del Humedal.  
 
En donde se determinarán el número de establecimientos según la actividad económica, filtrando 
por cada una de estos cuantos establecimientos existen en el área del Humedal mediante el uso 
de la formula “CONTAR SI” de Excel.  
 
Se generó una tabla en donde se filtraron un total de 22 actividades y 23.687 establecimientos 
comerciales. Adicionalmente se realizó una gráfica con el fin de visualizar los resultados 
gráficamente. 



 
Lo anterior con el fin de establecer si existe relación entre las actividades que actualmente se 
realizan en el Humedal y como afectan los componentes ambientales lo que causa las 
enfermedades o complicaciones de salud que se presentan en la Localidad de Engativá. 
 
Etapa 2. Consolidar información sobre las condiciones de salud de la población de la 

Localidad de Engativá 

 

Se establecieron las enfermedades relacionadas con el agua y contaminación atmosférica que 
pueden afectar a la población cercana de la zona según la bibliografía sobre el tema, 
contrastándolo con la información entregada por Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 
 
Con las bases de datos suministradas por la Secretaria, en donde se tienen el listado de 
enfermedades de la mortalidad y morbilidad de la localidad de Engativá de los centros de salud y 
hospitales, en donde se encuentra el grupo etario, genero, tipo de enfermedad, numero de 
atención y número de individuos, para el caso de morbilidad se tienen datos de los años 2015, 
2016 y 2017.  
 
Se filtraron la información de los tres años de morbilidad, de acuerdo a las enfermedades 
identificadas (Rinofaringitis aguda [resfriado común], Rinitis alérgica; no especificada Diarrea y 
gastroenteritis de presunto origen infeccioso), se consolidó la base de datos organizadas de los 
totales de número de individuos afectados y el tipo de atención (consulta o hospitalización) por 
cada enfermedad, con el fin de identificar las cuales harían parte de la valoración del costo de 
enfermedad. Mediante estos datos y la falta de información existente sobre las enfermedades 
gastrointestinales se decidió realizar el estudio de las enfermedades relacionadas con el sistema 
respiratorio.  
 
Por otro lado, para el caso de mortalidad la Secretaría Distrital de Salud suministro los datos para 
el año 2016 de tres clínicas de la localidad de Engativá (Cuidarte salud, Hospital de Engativá y 
clínica Partenón) se ubicaron para establecer si se encontraban cerca de la zona del Humedal.  
 
Se identificó las enfermedades relacionadas con vías respiratorias (Enfermedades crónicas de las 
vías respiratorias y Neumonía) y al igual que para la morbilidad se realizó una base de datos con el 
número total de casos de mortalidad. 
 
Para ambos se tuvo en cuenta edades en época productiva para el caso de morbilidad en un rango 
de 10 a los 59 años y para mortalidad de los 15 a los 59 años. La información fue suministrada con 
diferentes rangos de edad por esto la diferencia.  
 

Etapa 3. Evaluar los costos de enfermedad según los datos obtenidos de los hospitales y 

los centros de salud ubicados en el Humedal Jaboque. 

 

De acuerdo con los datos consolidados de las enfermedades se realizó la valoración con las 
enfermedades identificadas según la edad de la población afectada.  
 
Para lo cual se analizó el ejemplo presentado por John A. Dixon, Lousie Fallon Scura, Richard A. 
Carpenter y Paul B. Sherman de “Enviromental Damage costs in México” que se encuentra en la 
página 50 del libro ECONOMIC ALALYSIS OF ENVIROMENTAL IMPACTS (1994). (Dixon, Fallon 
Scura, Carpenter, & Sherman, 1994) 
 
Según la metodología empleada por los autores Dixon, Fallon, Carpenter y Sherman, para hallar el 
valor económico total primero se debe determinar el costo de morbilidad para lo cual es necesario 
el porcentaje de población en edad productiva, los días de actividad restringida, el número de 
casos presentados por enfermedad y el porcentaje de los días restringidos de trabajo. Mediante el 
producto de los datos anteriores se obtiene el número de días, para obtener el valor económico se 



debe multiplicar por el número de horas laborales y el valor de cada hora, para hacer una 
aproximación más cercana se realizó con diferentes  
escenarios según el nivel educativo.  
 
Para el caso del valor económico por mortalidad se requería el dato del % de aumento de salario 
mínimo (tasa anual), periodo (años productivos perdidos, salario (de acuerdo al nivel educativo). 
Con esta información se utilizó la función financiera valor actual (VA), con el fin de calcular el valor 
que se está dejando de obtener por la pérdida de vidas a causa de las enfermedades. 
 
Finalmente se estimaron los costos de la enfermedad para el caso de la consulta de la 
Rinofaringitis y los costos de hospitalización de la Neumonía  
(morbilidad), mediante el producto del número de casos por cada enfermedad y los costos de 
atención. 
 
Por la falta de información primaria y certera fue necesario realizar dos escenarios generales, el 
primero se determinó según lo explicado anteriormente, mientras que en el segundo se tuvo en 
cuenta el área de las UPZ más cercanas al Humedal, con este porcentaje se estimaron el número 
total de casos por enfermedad.  

 
VI. RESULTADOS 

 
Como parte del primer objetivo, inicialmente se revisó la información de actividades económicas del 
área del humedal del portal de mapas del IDECA del año 2016, en total se realizan 22 actividades 
económicas diferentes las cuales se encuentran en la tabla número 1 clasificadas según el código 
CIIU 1 dividida por sección (sec.) y división (Div) de acuerdo al número de establecimientos por 
cada actividad económica. 
 

Tabla 1. Establecimientos según número de actividades económicas 
 

                                                
1 CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME 



 
 
Fuente: basado en tabla de datos del portal de mapas de IDECA para el año 2016, donde se 
retoma la CIIU 4 ((DANE), 2012) 
 
En la figura que se encuentra en el anexo No. 1 se muestra gráficamente los datos que se 
obtuvieron en la tabla No. 1. Se puede observar las actividades con mayor número de 
establecimientos son: comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 
y motocicletas con 9484 el cual equivale al 40% del total de los establecimientos, en segundo 
lugar, esta las industrias manufactureras con 3243 establecimientos (13,6%), y en tercer lugar el 
alojamiento y servicios de comida y construcción con 3049 (12,8%).  Sin embargo, es importante 
resaltar que en noveno lugar se encuentra la construcción el cual se encuentra en crecimiento en 
este sector. 
 

De aquí radica la degradación del ecosistema del humedal; las actividades industriales generan 

material particulado o partículas que pueden perjudicar la salud humana afectando directamente 

las vías respiratorias y los pulmones. Igualmente, todas las actividades generan residuos ya sean 



líquidos o sólidos y si se disponen de manera inadecuada afectan la calidad del agua del humedal 

lo que ocasiona otro tipo de enfermedades. 

Como parte de la segunda etapa, según los datos proporcionados por Secretaría de Salud las 
enfermedades relacionadas con el humedal (respiratorias o grastrointestinales) para los años 2015, 
2016 y 2017 en primer lugar se encuentra la Rinofaringitis aguda (resfriado común) asociada con 
las enfermedades respiratorias agudas y en segundo lugar la diarrea y gastroenteritis en presunto 
origen infeccioso. Para la elaboración de la siguiente tabla como insumo se utiliza el informe 1 de 
la secretaria Distrital de Salud en donde únicamente se presenta la atención e individuos únicos 
por año de loa localidad de la IPS y diagnóstico.  
 

Tabla 2. # de individuos por enfermedad 
 

 
Fuente: Informe 1, morbilidad Engativá por IPS ubicadas en la localidad de Engativá. 
2015-2017  
 
Por lo cual el presente estudio se enfocará en el análisis de las enfermedades respiratorias debido 
a que como se muestra en la tabla No. 2 en los tres años la Rinofaringitis presentaba mayor 
número de consultas y son más los casos atendidos por enfermedades respiratorias. 
Adicionalmente, debido a que no se encontró información del costo de consulta u hospitalización 
relacionadas con las enfermedades gastrointestinales. 
 
Para lo cual se procedió a filtrar las enfermedades respiratorias para el año 2016 lo que arrojo la 
tabla 3 en donde se muestran el tipo de atención (consultas o hospitalizaciones), edad, código, 
enfermedad y número de individuos 
 
 
 
 
 
 
 



 
Tabla No. 3 Enfermedades respiratorias- Morbilidad 

 

 
 Fuente: Basada en información suministrada por SDS 
 
Para el caso de mortalidad se tuvieron en cuenta los datos de la clínica Partenón y el Hospital de 
Engativá debido a que de los tres centros de salud de los cuales enviaron datos estos son los más 
cercanos al Humedal, en la siguiente tabla se relacionan las enfermedades respiratorias con 
víctimas mortales.  
 

Tabla No. 4 Enfermedades respiratorias- Mortalidad 
 

 
Fuente: Basada en información suministrada por SDS 
 
Finalmente, para el último objetivo, la valoración económica se dividió en tres fases:   
 

• Morbilidad 
 
Como se mostró en la tabla No 3 se tuvieron en cuenta la Rinofaringitis aguda y la Neumonía 
bacteriana. Para el cálculo se necesitaban los siguientes datos:  
 
Grupo estudio: Jóvenes (18-24 años) y adultos (25-59 años) equivalen al 61,80% de la población 
de la localidad de Engativá, se tomó estas edades debido a que son los que se encuentran en 
edad productiva. (Secretaria Distrital de Planeación, 2009) 
 
El número de consultas por Rinfaringitis son 3520 y el número de hospitalizaciones por Neumonía 



son 34. 
 
Días de actividad restringida de trabajo: 50% de los días se asumen que son laborables según 
(Dixon, Fallon Scura, Carpenter, & Sherman, 1994)  
 
Días de actividad restringida: para atención en sala 2 días y para admisión hospitalaria 15 días 
(Universidad de los Andes, grupo de estudios en sostenibilidad Urbana y Regional, 2010) 
 
Con la información anterior se procedió a realizar el producto como se muestra en la siguiente 
formula (Dixon, Fallon Scura, Carpenter, & Sherman, 1994). 
 

                  (EC. 1) 

 
Donde: 
 
A: # de individuos afectados por la enfermedad 
B: % de población productiva 
C: Días de actividad restringida 
D: % Días de actividad restringida de trabajo 
 
Remplazando los datos la fórmula para calcular las consultas por rinofaringitis aguda, quedaría de 
la siguiente manera: 
 

= 2175,36 días  

 
Para realizar diferentes escenarios de acuerdo al nivel educativo por lo cual en la siguiente tabla se 
presenta el resultado mediante el producto del resultado anterior por el salario por día por 8 horas 
de trabajo al día.  
 

Tabla No. 5 Valoración económica (consultas) 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
 
Cabe aclarar que son datos para el 2016, y que el valor por día se realizó mediante la división del 
salario en 30 días y el resultado de esto dividido en 8 horas laborales diarias, adicionalmente, no 
se tiene en cuenta honorarios ni horas extras.  
 
Para el caso de la hospitalización por neumonía los resultados son los siguientes: 
 

= 157,59 días 

  
Al igual que para el cálculo de consultas por rinofaringitis, se realizaron los escenarios de acuerdo 
al nivel educativo y al salario.  



 
Tabla No 6. Valoración económica (consultas) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Se realiza un segundo escenario en donde con el fin de aproximar más los datos a la población 
cercana al humedal, se asumió que el 31,85%2 del área de la localidad son de la UPZ 73 Garcés 
Navas y 74 Engativá las cuales son las que se encuentran alrededor del Humedal. Generando una 
nueva cifra de la cantidad de consultas u hospitalizaciones (Secretaria Distrital de Planeación, 
2009).  
 
Para el caso de la Rinofaringitis aguda aplicando el 31,85% el número de consultas son 1121 y 
para hospitalizaciones por Neumonía bacteriana son 11 cambiando los resultados del No de días 
de la Ecuación 1 a 692,85 y 50,19 respectivamente a continuación se muestran los resultados de la 
valoración económica de acuerdo al nivel educativo. 
 

Tabla No. 7 Valoración económica consultas (escenario 2) 
 

 
Fuente: elaboración propia 

 
 
 
 
 

Tabla No. 8 Valoración económica hospitalizaciones (escenario 2) 
 

                                                
2 Información obtenida de Dinámica de las construcciones por usos de la localidad de Engativá en los años 
2002-2012, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital  



 
Fuente: elaboración propia 

 

• Mortalidad 
 
Como se mostró en la tabla No 4 se tuvieron en cuenta la Neumonía y enfermedades crónicas de 
las vías respiratorias. Para el cálculo se necesitaban los siguientes datos:  
 
Por otro lado, con el fin de calcular la perdida productiva por la muerte del paciente se necesita una 
tasa porcentual anual para realizar la proyección según el salario. Esta se determinó mediante el 
promedio de variación porcentual del salario mínimo legal vigente entre los años 2002 al 2018. La 
tasa es de 6,09%.  (Banco de la Republica de Colombia, 2018) 
 
Para realizar el respectivo cálculo se ejecutaron teniendo en cuenta dos posibles escenarios, 
debido a que los rangos de edad que se presentan en la base de datos suministrado por la 
Secretaria Distrital de Salud que  de edad son muy amplios el primero de 15 a 44 años y el 
segundo de 45 a 59, por lo cual en el primer escenario se asumió una perdida productiva de 32,5 
años y para el segundo 10 años, teniendo en cuenta que la se tomó 62 años como edad de 
pensión. A continuación, se presenta le escenario número 1. 
 

Tabla No 9. Valoración económica (esc 1) 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Para el escenario de 10 años los resultados se muestran en la tabla número 10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Tabla No 10. Valoración económica (Esc 2) 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Al igual que para la morbilidad se realiza un segundo escenario en donde se tiene en cuenta el 
porcentaje de las UPZ cercanas (31,85%) por lo cual, para el caso de la Neumonía y las 
enfermedades crónicas de las vías respiratorias, aplicando el 31,85% el número de muertes son 5. 
 

Tabla No. 11 Valoración económica aplicando el 31,85% del área (Esc. 1) 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla No. 12 Valoración económica aplicando el 31,85% del área (Esc. 2) 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

• Costo de la enfermedad 
 
Para hallar el costo de la enfermedad en el  
anexo del estudio decenal de la universidad de los Andes (Universidad de los Andes, grupo de 
estudios en sostenibilidad Urbana y Regional, 2010), se determina que la Atención en sala ERA 
(enfermedad respiratoria aguda) tiene un costo de $45.000 y la Admisión hospitalaria por causas 
respiratorias $956.000 con esta información se procedió a realizar el producto entre el número de 



consultas de Rinofaringitis aguda y hospitalización por neumonía obteniendo el siguiente resultado.  
 

Tabla No 13. Costo de enfermedad (escenario 1) 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Al igual que en los dos ítems anteriores se realizó un segundo escenario teniendo en cuenta el 
31,85 % del área como se muestra en la siguiente tabla. 
 

Tabla No 14. Costo de enfermedad (escenario 2) 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Finalmente, se realizó la sumatoria de las tres variables evaluadas anteriormente (morbilidad, 
mortalidad y el costo de la enfermedad) para obtener el valor económico total, se obtuvo los 
resultados de los dos escenarios, como se muestra en las siguientes tablas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Tabla No 15. Valor económico total (esc 1) 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla No 16. Valor económico total (esc 2 31,85%) 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

VII. DISCUSIÓN 
 
Las actividades económicas que se encuentran desarrollando actualmente en la zona están 
relacionadas con degradación ambiental por la generación de contaminación al aire y agua. Al 
igual que la mala disposición de los residuos ya sean líquidos o solidos igualmente afectan las 
condiciones naturales del Humedal esto genera contaminación y vectores posibles causantes de 
enfermedades.  
 
Por otro lado, el Humedal limita al occidente con el Río Bogotá, el cual cuenta con grandes 
concentraciones de contaminantes de fuentes cercanas al nacimiento y por todo el recorrido antes 
de llegar a la localidad de Engativá, esto también puede generar focos de contaminación y 
enfermedades. 
 
Por otro lado, de los resultados obtenidos anteriormente, es necesario aclarar que los datos son 
del 2016 debido a que la base de datos de mortalidad únicamente se encontraba la información 
para ese año, igualmente, en el portal de mapas del IDECA los datos eran del mismo año. Sin 
embargo, la información que fue necesario asumir para realizar el cálculo es de diversas fuentes y 



de diferentes años, lo que puede generar un grado de error.  
 
Adicionalmente, los datos suministrados por Secretaria Distrital de Salud eran de toda la localidad 
de Engativá, por lo que se hizo necesario realizar dos escenarios en el primero con el número total 
de casos y en el segundo fue necesario asumir un porcentaje, de acuerdo al área de las UPZ 
cercanas al Humedal. Lo que hace que no sea exacto el número de casos, y no necesariamente 
pueden estar relacionadas con el Humedal.  
 
Pese lo anterior, se realizaron los dos escenarios para dar una aproximación más cercana el valor 
económico total en donde se incluyó la mortalidad, morbilidad y el costo de la enfermedad. Sin 
embargo, para hacer un estudio más certero es necesario realizar visita al lugar y los centros de 
salud cercano para obtener información primaria de las enfermedades, el número de pacientes por 
enfermedad, costos de consulta, hospitalización, tratamiento entre otros que harían que el valor 
sea más real para así poder asociar las enfermedades con el estado actual del Humedal, esta es la 
principal dificultad que se presenta en este estudio la necesidad de recurrir a información 
secundaria. 
Solo se tomó la población productiva debido a que era el enfoque del estudio, para determinar los 
costos de acuerdo a las pérdidas de productividad a causa de la enfermedad, se supuso que el 
61% pertenece a este grupo, pero no se tiene certeza de esto. Pero los grupos más afectados por 
estas enfermedades son los niños y los adultos mayores para lo cual se deberá hacer un estudio 
diferente. 
 
Por otro lado, no se tienen en cuenta los costos intangibles en donde se tienen en cuenta las 
incomodidades del paciente, el dolor, la perdida de calidad de vida del paciente y de su familia para 
poder hallar estos costos es necesario implementar otro tipo de metodología de evaluación en 
donde se involucra directamente a las personas por medio de encuestas. Un costo directo que no 
se tuvo en cuenta es el transporte ni el tratamiento de la enfermedad. 
 

 
VIII. CONCLUSIONES  

 
Este estudio da una aproximación al costo de las enfermedades respiratorias que se encuentran 
relacionadas con el Humedal, sin embargo, es preciso obtener fuentes primarias de información 
para que sea más exacto y preciso. 
 
Las actividades económicas de la zona afectan a la población debido a la degradación que causan 
al ecosistema y las posibles enfermedades que se pueden causar, lo cual se comprueba con el 
estado del Humedal actualmente. 
 
El valor económico total obtenido es muy bajo, esto debido a que se incluyó todos los factores 
como lo es el transporte y los costos intangibles del paciente, que para el cálculo de este último es 
necesario mediante otra metodología de valoración basada en encuestas a los afectados. 
 
Es necesario evaluar las enfermedades trasmitidas por el agua para complementar los costos de 
enfermedad, como se describió en el marco teórico diversas fuentes afirmas la relación entre estas 
enfermedades con los humedales. 
 
Los niños y las personas de edad son población vulnerable para la transmisión de las 
enfermedades, por lo que para hacer un estudio completo se deben incluir en los costos de salud. 
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